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Doña Ana Elizalde Urmeneta, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en la Comisión de Industria y Transición Ecológica y Digital Empresarial.
Exposición de motivos
El apagón que se sufrió en España el pasado 28 de abril, ha puesto de manifiesto la debilidad de nuestro sistema eléctrico.
Uno de los principales problemas tras el apagón fue volver a arrancar el sistema que, en un principio, se comenzó desde Marruecos y Francia.
Navarra cuenta con cinco centrales hidroeléctricas y varias minicentrales. Ninguna de ellas está catalogada por Red Eléctrica Española (REE) como punto de black start, es decir, que no tienen capacidad de arranque sin red externa por lo que sólo pudieron reactivarse una vez que se estabilizó el sistema de la zona.
De las cinco centrales hidroeléctrica de Navarra, la de Itoiz-Lumbier, por sus características técnicas podría adaptarse.
Que Navarra cuente con una central con arranque en negro permitiría que, ante una nueva situación de apagón, se conformara una isla energética minimizando los efectos negativos de un fallo energético nacional.
Por todo ello, proponemos al Pleno la siguiente propuesta de resolución:
“El Parlamento de Navarra acuerda instar al Gobierno de Navarra a analizar y promover, junto con CANASA S.A. y Red Eléctrica Española (REE), la conversión de la central hidroeléctrica de Itoiz en infraestructura estratégica de arranque en negro”.
El Departamento del Gobierno de Navarra responsable del cumplimiento de esta moción será el Departamento de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial.
Pamplona, a 25 de septiembre de 2025
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